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Informe de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) sobre 

España: sexto ciclo de supervisión1. 

FECHA:  30 de octubre de 2025. 

 

La ECRI publica un nuevo informe de supervisión analizando la situación de España en lo que 

respecta al racismo y la intolerancia. La comisión ha acogido con agrado los últimos avances 

legislativos, y los importantes progresos realizados en materia de lucha contra el discurso de 

odio, formación y capacitación de FyCS y fiscales, y en la inclusión de niños y niñas migrantes.  

 

Considera además la creación de la Fiscalía de Sala de Delitos de Odio y Discriminación como 

una buena práctica.  

 

Sin embargo, a pesar de estos progresos, se muestra preocupada por diferentes cuestiones 

sobre las que efectúa recomendaciones a las autoridades. Entre otras:  

 

La ECRI incide en la necesidad de redoblar esfuerzos para fortalecer los mecanismos para 

denunciar los casos de discurso de odio en línea, y garantizar que las plataformas de redes 

sociales cumplan la legislación sobre la moderación de contenidos y la eliminación del 

discurso de odio. 

 

Se insiste en la necesidad de adoptar medidas específicas encaminadas a combatir la 

escasez de denuncias de delitos de odio racistas y motivados por la LGTBI-fobia, a través de 

la sensibilización acerca de los derechos de las víctimas, el apoyo a las organizaciones de la 

sociedad civil, y la mejora del dialogo y la cooperación entre las FyCS y los grupos que 

preocupan a la ECRI, como las personas migrantes, afrodescendientes, musulmanas, LGTBI 

y las personas gitanas.  

 

Recomienda a las autoridades que garanticen que los incidentes racistas en el deporte se 

investiguen efectivamente y que se utilicen los mecanismos de sanción disponibles. 

Finalmente, considera necesario garantizar que se imparta una formación suficiente, práctica 

y adaptada sobre delitos de odio, inicial y continuada, a FyCS, fiscales y jueces en las que 

participen organizaciones de la sociedad civil.  

 
1 Disponible: https://rm.coe.int/sixth-report-on-spain-translation-in-spanish-/4880291ae4.  
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